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10años de la reforma po-
lítico-electoral de 2014
que transformóa los Ins-
titutos Electorales de los
estados en Organismos

PúblicosLocales(Oples),éstosse han
vueltoesencialesparala organización
de las elecciones a nivel local porque
han permitido la reducción de con-
flictos postelectoralese incluso la al-
ternancia en los estados,coincidieron
especialistas, sin embargo, señalan
que el gran pendiente es garantizarles
autonomía presupuestal para evitar

que los gobiernos estataleslos presio-
nen a través de la asignación de re-
cursos para su funcionamiento.

El exconsejeroelectoralMarco Ba-
ños explicóen entrevistacon El Sol de
México que antes de la reformapolíti-
co-electoralde 2014los consejerosde
los entoncesInstitutos ElectoralesLo-
cales erannombrados por los Congre-
sos estatalesy los gobernadores tenía
influencia en elnombramiento;con la
reformase trasladóal InstitutoNacio-
nalElectoral(INE)lafacultaddenom-
brar a los consejeros locales asegu-
rando así, de acuerdo con el especia-
lista,mayor rigor en su designación.

“Los Oples en rigor lograron tras-
cender la vieja discusión de que los
institutos estatales electorales de-
pendían estrictamente de los gobier-
nos en turno porque como ellos (a
través del Congreso) ponían a los
consejeros,pues entonces los podían

manipular. Eso se señaló mucho co-

mo parte de los argumentos y de las
motivaciones que generó la reforma
que desapareció los Institutos Elec-
toralesLocalesy creólos Organismos
Públicos Locales”,dijo.

Arturo Sánchez Gutiérrez,excon-
sejero del IFE, indicó que la reforma
también permitió implementar las
buenas prácticas electorales del INE
en todo el país, manteniendo la indi-
vidualidad de cada estado con sus

particularidades, porque estableció
lineamientos generales de actuación
y colaboración homologados, lo que
dijo permitió reducir los conflictos
postelectorales que eran muy recu-
rentes antes de 2014.

“Se homologaron prácticas muy
experimentadas hechas por el INE y
esto permitió dar certeza a los resul-
tados electoralesy los conflictospos-
telectorales disminuyeron porque
mejoraron las prácticas locales super-
visadas por el INE, yo creoque ese fue
el secreto”dijo Arturo Sánchez.

Agregó: “Del 2014 en adelante se
realizaron cualquier cantidad de elec-
ciones degobernadores,congresos lo-
cales y presidencias municipales y
hubo alternancia. Yo creo que una de
las conclusiones más claras de que se
establecieronnormas muy democrá-
ticas es en el sentido de que el voto
ciudadano es el que cuenta muy cla-
ramentey por eso,si en un momento
un estado estaba un

partido y una elecciónviene un cam-
bio, pues es porque están puestas las

Oples,
ESENCIALESPARALAORGANIZACIÓN
DEELECCIONESLOCALESPEROSIN
AUTONOMIAPRESUPUESTAL
ENPROBLEMAS

tos”de los Oples,pues dijoque es gran
pendiente porque la falta de recursos
“condicionaen su funcionamiento”y
limita que tengan un desarrollo im-
portante como el de los Organismos
Públicos de Ciudad de México,Jalisco,
Guanajuato o Coahuila.

Arturo Sánchez agregó que es ne-
cesaria una reforma para modificar la
asignación del presupuesto a los
Oples, pues dijo que los Congresos lo-
cales no sólo aplican recortes a su
presupuesto sino que muchas veces
las secretarías de Finanzas de los es-
tados nos les entregan los recursos.

“El presupuesto viene del Go-
bierno del estado, esto ha generado
muchos problemasy sí,en efecto,es-
tán en problemas muchos Oples por-
que es distinta la negociación que ha-
ce el INF con el Congreso de la Unión
para su presupuestoque el que hace
un OPLE con su Congreso local por-
que,aún cuando se apruebe determi-
nado presupuesto, la administración
de los recursos los hace la Secretaría
deFinanzas decada Estadoy ahí es en
donde se empiezana atorarlas cosas,
yo creo que es un tema que hay que
resolver”, expresó.El
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condiciones democráticas para que la
ciudadanía elijaa sus gobernantes”.

Ante la intención del presidente
Andrés Manuel López Obrador de
desaparecer los Oples en su reforma
electoral que no prosperó y la posibi-
lidad de que se presenten reformas si-
milares en el próximo sexenio si gana
Mirena, Marco Baños indicó que los
Oples son sumamente necesarios,
pues con clave para elbuen desarrollo
de los procesos electorales.

En tanto,Sánchez Gutierrezaseve-
ró que no se entenderíanlos procesos
electoralesen México sin la combina-
ción entreOples y el INE, pues dijoque
los Oples conocenmejorlos estadosy
eso permite prever situaciones de
riesgo y por consecuencia actuar.

“La ayuda de los Oples es funda-
mental porque ellos están dedicados
al estadoy conocen su recovecos, los
grupos políticos que están actuando,
las problemáticas en los municipios y
las formas de manifestarse en cada
rincón. El INE lo tiene parcialmente
en sus juntas distritales,pero eviden-
temente el INE no tiene una oficina
en cada municipio y los Oples cono-
cen el estado a cabalidad y si pueden
tener una injerencia distinta, yo creo
que la combinación es muy acerta-
da”,dijo.

OPLES, RIESGO SUS
ACTIVIDADES POR FALTA
DE PRESUPUESTO
Marco Baños advirtió que algunos

Oples están “sujetos a presiones ad-
ministrativas muy importantes, sobre
todo de los gobiernos de Morena”,
pues cinco de los seis Organismos Pú-
blicos Locales cuyo presupuesto se
encuentra en números corres-

ponden a entidadesgobernadaspor el
partidoguinda,de acuerdocon repor-
tes del INF, mientras que el sexto se
encuentraenun estadogobernadopor
elPartidoVerde,aliadode la Cuatroté.

Se trata del Oples de Campeche,
estado gobernado por la morenista
Layda Sansores, que esteaño experi-
mentó un recorte del 32.3 por ciento
de su presupuesto, lo que pone en
riesgo plazas laborales y sumaría un
adeudamientode impuestos y finan-
ciamiento público de los partidos; el
de Colima, entidad gobernada por la
también morenista Indira Vizcaíno,
tuvo un recorte presupuestal del
70.28 por ciento que afecta su gasto
operativo y la organización del pro-
ceso electoral 2024.

Así también el Ople de Guerrero,
estado gobernador por la morenista
Evelyn Salgado,se encuentraen ries-
go alto porque la Secretaría de Finan-
zas del Estado no les autorizó una
aplicación presupuestal de 72.7millo-
nes de pesos para cumplir con el pago
de prerrogativas a los partidos políti-
cos y actividadesdelprocesoelectoral
2024; el Organismo Público de Oaxa-
ca, territoriogobernado por Salomón
Jara,experimentó un recorte del 59.5
por ciento a su presupuesto y no ha
recibido respuesta a una aplicación
presupuestaria solicitada para los co-
micios electorales.

Los Oples San Luis Potosíy Zacate-
cas también se encuentran en riesgo

alto, pues experimentaron recortes
presupuestales de 74.3por cientoy 53
por ciento, respectivamente, lo que
les ha complicado la realización de
actividades propias del proceso elec-
toral y actividades específicas.

Ante el panorama, Marco Baños
indicó que es urgente“resolverla fór-
mula de asignación de los presupues
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Los recortespresupuestalestienenenunasituaciónfinancieramuycomplicadaa
seis OPLES,los cualespodríanfallaren sus responsabilidadesadministrativasen
casodeno recibirmás recursos.Hayotrostresqueaúnnoestánenriesgo,pero
podríanllegara esa situación
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